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Esta Dirección, en uso de las facullados conferidas por el
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 19.'54 y en ejecución de lo dispuesto en los articulos 20
al 22 de la misma, ha resuelto:

L° Declp,rar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya -relación ya publicada se eleva a definitiva

2.° Publkar esla declaración en el fiBoletín Oncial del Esta
do» y en el de la provincia, así como en un diario de la capital

de la prúvir:cia, tablón de anuncios del Ayuntamiento de refe
rencia y notificarla individualmente a los interesados, haciénM
doles saber que pueden recuair contra ella ante el Ministerio
de Obras Publicas en el plazo de diez días a contar de la fecha
de la última publiceción oficial o de la notificación, en su caso,
y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 23 dA ;lOviembre de 1972.-EI Ingeniero Director,
M. PaJancar.-8.29ü- E.

•

RESOf..,UCION de la Confederación llidrográi'ica del
Sur de España por la que se fiia (echa para pro
ceder al levantamiento. de acta,,~ previ,as a la ocu
pación de los bienes y derechos· afectados por las
obras del abastecimiento de los núcleos Palomares,
Villa ricos, Vera, Garrucha y Moiácar (Almería).
Abastecimiento de Mojácar, en término municipal
de Mojácar (Almetía).

Declaradas implícitamente de urgencia lns übras del abi1~;

tecimicnlo de los núcleos Palomares, Vii1aricos, Vela, Carru
e ha ytvicj{lcar (Almeria). Aba~tecimient{) de Mojúcar , en tér
mino ml(oicipa! de Mojácnr (A/merla), por venir comprendi
das en el apnrtudo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de
28 de diciembre, aprobando el Plan de Dcóarrollo Económico
y prorrogado por Docreto-Iey de 28 de diciembre de 1967, e 111-

cluídas en el prog(ama de Inversiones Públicas del Ministerio
de Obras Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa y de cunformidad con lo previsto en el artículo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca.
a los propietarios ai'éctados por estas obras, según la relación
que se reseña a continuación, para que comparezcan el próxiM
mo día 15 de dicieITlore de 19'72, a las nueve de la mañana, en
el Ayuntamiento de Mojácar, donde se procederá al levanta·
mioMa de las actas previas a la ocupación, pudiendo los inte
resados venir acompañados de un Perito o de un Notario si
asi lo desean.

Málaga, :'10 de noviembrE" de ¡9n.-EI Ingeniero Director......;
8.348-E.

RELACION QUE SE CITA

--------------

Finca
número

PIO¡JIPt.ar.u Domicilio

La Cuartilla.
Cuevas de Almanzora.
de San ta María:

Calvo Sotelo. Garrucha.
(Farmacéutico). Garrucha.
Mojácar.
CFarmacéutico). Garrucha,
Mojácar.
Mojácar.
Mojácar.
Mojácar.
Barriada
Campos.
Barriada
Mojácar.
Mojácar.
Garrucha.
Mojácar.
Mojácar.
Huerta de Abajo. Mojácar,
M,ojácar.

Garrucha (AlmeríaJ.
Garrucha (Almería).
Avenida de José Antonio, 65. Madrid,

.. .... Apartado 76 Garrucha.
Sd." Aguanucva. Mojácar.

......... Pino, 31. Hospitalet de Llobregat (Barcelona).
.................. Miralo Bueno. La Casa de 'Almería,

Garrucha.
Apartado 76. Garrucha.
Amapola. Garrucha.
Loma del Far Mojácar.
Amapola. Garrucha.

, Mojácar.
Moiácar.
Huerto del Río. Mojácar.
Barriada La Cuartilla. Mojácar.
Mojácar.
Mayor. Garrucha.
Huerta de Abajo. Mojácar.
Mojácar.
Generalísimo. Turre.

. I Mojácar.
Mojácar.
Mica. Mojácar.
Alcantarilla. Mojúcar.
Era del lugar Mojácar.
Huerta de Abajo.
Moiácar.
Mayor. Garrucha.
Mojácar.
Huerta de Abajo.
Huerta de Abajo.
Comandancia Militar de Marina de Barcelona.

y don ·Vi~·e~l\e"PaS-

Don Francisco Fuentes
La Recuperalh ..
Don A iberto Arrún ürdóúez
Don Charles Paxton MarLin
D()Jl Domjngo Zamora Valcro
Hermanos Hui:? Manzanares
Doña Herminia Vargas S.ánchez
Don Marcos Jerez Calindo
Don Charles Paxton Martín
Don Ped ro Carrillo Molina

: Don José~ Fernández Carrillo
i Don Pedro Carrillo MalinaIDon Damián Mora les Morales
i Don FrancJsco Belmontn Ruiz
i Dun Pedro Morales HalO
I Don Bias Haxo

I
Don Pedro Morales Haro
[Jon Antonio Gon:l.uJez González

I Dalla Bárbara Flores Flores
JTerederos de don .Juan Gallardo
Don Antonio CarCÍa Belmonte
Don Bartolomé Gallardo Flores
Don José Gallardo Asensio
Don Carlos Haro Morales
pana María Mon/oya
Don Antonio Torres Garrido

I Herederos de don Barlolomé Flores
, Don Cristóbal Martínez Rico y don rtamon López Cinta

Don Lorenzo Cintas
Herederos de don Sebastián Vizcaíno
Don Antonio Jodar Bautista
Herederos de don Sebastian Vizcaíno
Don Diego FlGres Grima
Don Iluminado Rodríguez Gallardo

cual Mancilla
Don Emilio Maldonagüc
Don José GOl1zález Gal'cía
Don Emilio Maldonagüe
Don José González García
Don Juan Morales Morales

1 Don Juan Ridao Jiménez
Don Juan Morales Ridao
Don BIas Haro Ridao ..
Hered8ros de don Manuel Unzurruzaga
Don José Ruiz Reyes ..
Don Diego González
Doña Maria Zamora Flores
Herederos de don Bartolomé Zamora
Herederos de don José Zamora Flores
Don Pedro Morales Morales
Herederos de don José VizcHíno
Don Carlos Almendros
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35
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383.
40
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